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1. OBJETIVO 

 
El objetivo del manual es dar instrucciones de uso de la funcionalidad “Administrar autorizados”.  
 

2. ALCANCE 

 
El presente manual contiene las instruccionesde uso para designar autorizados en Miseguridadsocial. 
 

3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
El manual aplica en los procesos de designación de autorizados por parte de los representantes legales y delegados de empresas 
constituidas como personas jurídicas, así como entidades públicas e instituciones.  
 

4. NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS 

 
 Constitución Política 
 Decreto 780 de 2016 
 Decreto 2058 de 2018 
 Decreto 1818 de 2019 
 Decreto 064 de 2020 
 Resolución 768 de 2018 
 Resolución 2389 de 2019 

 

5. DEFINICIONES 

 
 Autorizado: todo usuario designado por el representante legal o delegado de una persona jurídica, para efectuar determinados 

reportes y consultas en Miseguridadsocial.   
 Delegado: todo usuario designado por el representante legal de una persona jurídica, que tiene las mismas facultades que el 

representante legal en Miseguridadsocial.  
 Perfil: corresponde al tipo de autorizado.   

 

6. MANUAL  

 
Esta funcionalidad le permitirá al representante legal o delegado designar a un usuario para efectuar determinados reportes y consultas 
en Miseguridadsocial.  
 
Tenga en cuenta que, la asignación de autorizados dependerá de los roles que tenga habilitados en el Sistema. Es decir, si usted sólo 
tiene habilitado el rol “Empleador Persona Jurídica”, sólo podrá designar usuarios autorizados para dicho rol. Por el contrario, si usted 
tiene habilitado otro rol adicional, tal como EPS, IPS, Ente territorial, Superintendencia Nacional de Salud, Ministerio de Salud y Protección 
Social, entre otros, también podrá designar usuarios autorizados para dicho rol.  
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Siga los pasos a continuación para designar un autorizado.   
 

Paso 1. Ingrese a Miseguridadsocial y seleccione el rol “Empleador Persona Jurídica” 

 
 

 
Paso 2. Escriba “Administrar autorizados” en la sección “¿qué está buscando?”.  
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Paso 3. Seleccione “Comenzar” en la funcionalidad correspondiente a “Administrar Autorizados”. 
 

 
 

 
Paso 4. El sistema le mostrará la pantalla inicial de la funcionalidad, en la cual podrá ver la lista de personas designadas y autorizadas 
hasta el momento. Seleccione “Nuevo” para designar un nuevo autorizado.  
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Paso 5. Ingrese los datos de la persona a autorizar. 

 

 
 
Tenga en cuenta lo siguiente:  
 

1. La persona a autorizar ya debe estar registrada en Miseguridadsocial. De lo contrario, no se podrá efectuar la autorización. 
2. Coloque el correo institucional de la persona a autorizar.  
3. En el campo “Rol Autorizado”, el sistema le mostrará el abanico de opciones de acuerdo con los roles que se tengan 

habilitados en Miseguridadsocial. Por ejemplo, si usted tiene habilitado el rol “Administradora de Riesgos Laborales” el 
sistema le mostrará en el campo “Rol Autorizado” la opción “Empleador Persona Jurídica” y adicionalmente la opción 
correspondiente al rol “Administradora de Riesgos Laborales”. A continuación, tiene un ejemplo: 

 

 
4. El abanico de opciones del campo “Perfil autorizado” se desplegará de acuerdo con la opción seleccionada en “Rol 

Autorizado”. A continuación, tiene varios ejemplos: 
 

a. Si selecciona en “Rol Autorizado” la opción “Empleador Persona Jurídica”, el sistema le desplegará, entre otros, la 
opción del “Autorizado aportante administrativo”, que será la persona que podrá realizar la afiliación al Sistema 
General de Riesgos Laborales, administrar centros de trabajo, y hacer reportes de inicio de relación laboral, entre 
otros.  

b. Si selecciona en “Rol Autorizado” la opción “Institución Prestadora de Servicio” o “Ente Territorial”, entre otros, el 
sistema le desplegará en “Rol Autorizado” la opción del “Autorizado para afiliación”, que será la persona que podrá 
realizar afiliaciones de oficio al Sistema General de Seguridad Social.  

c. Si selecciona en “Rol Autorizado” la opción “Administradora de Riesgos Laborales”, el sistema le desplegará, entre 
otros, en “Rol Autorizado” la opción del “Autorizado para administrar servicios web externos”, que será la persona 
que podrá administrar los servicios web externos con el Sistema de Afiliación Transaccional.  
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Paso 6. Seleccione “Siguiente” para confirmar la autorización.  
 

 
 

 
Paso 7. El Sistema lo redirigirá a la pantalla principal de la funcionalidad, donde podrá ver a la persona autorizada. 
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